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Secretaría Municipal

DECRETO ALCALDICIO
Arts. 5, 12 y 63 letra i) d
Municipalidades y sus m
Funcionarios Municipales

e Ia Ley No 18
odificaciones.

BUIN, 2 2 AGO.zOIg

N"2ll00 VISIOS: Las facultades que me otorgan los
.695 de 1988, Ley 0rgánica Constitucional de
Ley N'18.883 Estatuto Administrativo para

CON-SIDERAND0: L.- Que por Decreto Alcaldicio AR N" 130 de fecha 30 de abril de
2009,.se instruye investigación sumaria, para escrarecer los hechos basados en una
revisión aleatoria en el uso de Ios vehículos municipales, referente . trr.r.grr'au
combrrstibles que se realizan en el servicentro c0pÉc de la comuna de Buin."Fiscal
Eduardo Flores Nilo.

2.- Que por Decreto Alcaldicio No 1996, de fecha 27 de junio de
2019, se designa a don pabro Gutiérrez Muñoz, como nuevo Investigador del proceso
disciplinario instruido por Decreto Alcaldicio AR N" 130/2009.

3.- El Memorándum No 700, de fecha 09 de agosto de 201,9, a
través del cual el lnvestigador propone al sr. Alcarde, el sobreseimiento de ra
Investigación Sumarial instruida por Decreto Alcaldicio AR N. :r3O/2OOg.

4.- La Resorución del sr. Alcarde para decretar el sobreseimiento
de Ia Investigación.

DECRETO.

1.- Declárese el Sobreseimiento de la Investigación Sumaria
instruida para esclarecer los hechos basados en una revisión aleatori a en el uso de los
vehículos municipales, referente a las cargas de combustibles que se realizan en el
Servicentro COPEC de Ia Comuna de Buin; ello atendiendo que la acción de laAdministración para perseguir la eventual responsabilidad administrativa de
funcionarios del 0rganismo, se encuentra prescrita, de acuerdo a Io establecido en elArt. 153, letra d) Art. 154 de la Ley 1B.BB3 Estatuto Administrativo para
Funcionarios Muni ales.

NOTESE, COMUNTQUESE Y ARCHMESE.
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